
 

 

HANDBALL (Masculino/Diversidades y Femenino/Diversidades) 
Coordinadoras: VERONICA GONZALEZ                                     (handball.bonaerenses@gmail.com) 
 
(ver Reglamento General- CAPÍTULO 3 , pautas de inscripción y CAPÍTULO 6, modalidades) 
 
 
1-CATEGORÍAS y MODALIDADES: 
  
Sub-14: nacidos en 2012/13/14 exclus. LIBRE 
Sub-14:  nacidos en 2012/13/14  ESCOLAR ABIERTA 
Sub-16: nacidos en 2010/11   ESCOLAR ABIERTA  
Sub-18:     nacidos en 2008/09   ESCOLAR ABIERTA 
 
2-INSCRIPCIÓN: 
 Los jóvenes deberán inscribirse en la categoría que le corresponde o en la inmediata 
superior. (NO EN AMBAS), a excepción de la modalidad LIBRE que deben hacerlo en la que 
corresponde a su año de nacimiento exclusivamente. 
 
2.1-ESCOLAR ABIERTA: (Ver Reglamento General - art. 32)  
  
2.2-LIBRE: (Ver Reglamento General - art. 29)  
  
3-LISTA DE BUENA FE ESCOLAR ABIERTA:  

Se conformará con un máximo de 12 participantes, más 1 técnico.  
En la modalidad “ESCOLAR ABIERTA”, el Director Técnico deberá ser docente del 

establecimiento educativo, debiéndose consignar el cargo que desempeña en el 
establecimiento. 

 
3.1-LISTA DE BUENA FE LIBRE:  

Se conformará con un máximo de 12 participantes más 1 técnico.  
 

Cambios: 
No se permitirá cambios, alteraciones ni agregados en la lista de Buena Fe, en ninguna de 
las etapas de la presente edición de los JB por lo que se sugiere completar los lugares 
disponibles en la misma. 
 
4-ASPECTOS REGLAMENTARIOS: 
 
Los encuentros se desarrollarán de acuerdo a las reglamentaciones de juego vigentes de la 
Confederación Argentina de Handball, con la excepción de las pautas reglamentarias 
consignadas en el presente reglamento. 
 
Pelota a utilizar: 
Sub-14 masculino Nro 2. 
Sub-14 femenino Nro 1. 
Sub-16 masc. y fem. Nro 2. 
Sub-18 masculino Nro 3. 
Sub-18 femenino Nro 2. 
 
Tiempo de Juego: 
Sub-14 y Sub-16: dos tiempos de 25 minutos. 
Sub-18: dos tiempos de 30 minutos. 
 
NOTA: en la Etapa Final Provincial estos tiempos pueden estar sujetos a modificaciones de 
acuerdo a la infraestructura disponible. 



 

 

 
5-Aspectos Reglamentarios para la categoría Sub-14 Libre y Escolar Abierta (Masculino y 
Femenino) 
 
• Están prohibidas las defensas mixtas. Se entiende por defensa mixta, marcar 
individualmente a un jugador del equipo contrario, no permitiéndole intervenir en el juego 
de ataque. 
 
• En cuanto a la defensa solamente se permitirá individual o el sistema 3-3 con la primera 
línea defensiva entre 6/8 metros y la segunda línea entre 9/11 metros aproximadamente, 
solo se podrá cambiar dicho sistema si cambia el sistema de ataque, es decir, si se ataca con 
un 2:4 se puede defender 4:2. 
 
6-Sanciones 
 
• Al observar que los equipos no cumplen con dicha reglamentación, el árbitro del 
encuentro deberá: 
1- Advertir al entrenador del equipo sobre esta anomalía para que revea dicha situación. 
2- Sancionar penal en contra del equipo infractor. 
3- Sancionar penal en contra del equipo infractor. 
4- Sancionar penal en contra del equipo infractor e informar al entrenador del equipo ante 
el Tribunal de Disciplina, 
• En caso de producirse una exclusión se deberá marcar en dos líneas (3-2) 
 
7-De los Jueces: 
 

A- En la etapa Regional y Final deberán pertenecer a una asociación o federación 
reconocida por la Confederación Argentina de Handball, de lo contrario deberán 
estar autorizados por la coordinación del deporte. 

B- En la etapa Regional y Final, deberán ser neutrales, es decir, deberán pertenecer a 
otro Municipio, no deben ser habitantes ni tener vínculo directo con el municipio al 
que dirigen, de no ser así, deberá confeccionarse un Acta de aprobación firmada 
por todos los municipios participantes. 

C- Cualquier cambio en los puntos a) y b) por situaciones imprevistas serán 
autorizadas por la coordinación. 

NOTA: En el desarrollo de la Final Provincial, los equipos de mayor nivel competitivo, 
utilizarán las canchas con las medidas reglamentarias que se dispongan. 
El resto de los equipos participantes se deberán adaptar a las características de las canchas 
existentes. 
En la Final Provincial, los equipos deberán concurrir con 2 (dos) juegos de camisetas de 
distinto color, correspondiente numeración visible en su parte anterior y posterior. 
 
Mesa de control: 
En la Etapa Regional la mesa de control deberá estar conformada por un delegado de cada 
municipio del partido en disputa, aquel que no lo tuviese se hará cargo el organizador, sin 
lugar a reclamo. 
 
8-DESEMPATES:  
Igualdad de puntos (en caso que se desarrollen por zonas). 
 
Empate entre dos: 
 

A-Partido entre si 
B-Diferencia de gol  



 

 

C-Goles a favor 
D-Sorteo o penales de ser posible 

Empate entre tres: 
 

A-Diferencia de gol (en los partidos entre los tres empatados) 
B-Goles a favor (en los partidos entre los tres empatados) 
C-Sorteo 

Eliminación directa 
Se definirá de la siguiente manera: Alargue de 10 minutos en dos tiempos de 5 minutos cada 
uno. De persistir el empate, serie de 5 penales, de continuar la igualdad, se ejecutará un 
penal por equipo hasta definir. 
 
9- CUALQUIER SITUACIÓN NO PREVISTA EN EL PRESENTE REGLAMENTO, SERÁ RESUELTA POR LA 
COORDINACIÓN DE HANDBALL DE LOS JUEGOS BONAERENSES. 
 
 


